
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 

Informe de Auditoría de cumplimiento 
Ejercicio 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 







3 

A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 

 

 
A continuación, se detallan los datos principales de los expedientes de contratación analizados, 
indicando algunas observaciones identificadas durante la revisión: 

 

Expediente 2021_003682 
 
 
Objeto 

Ejecución Fase I del nuevo edificio de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM. Campus 
de  Somosaguas 

Naturaleza Obras 
Procedimiento Abierto 
Tramitación Ordinaria 

 
Adjudicatario 

LANTANIA, S.A.U Y ASCH INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.A 

Importe de licitación 48.426.194,95€ (sin IVA 40.021.648,72€) 
Importe de adjudicación 40.227.640,14 € (sin IVA 33.245.983,59 €) 
Fecha formalización del contrato 06/03/2022 
Duración 32 meses 

 
 
 

Expediente 2022_001961 
 
 
Objeto 

Servicio de Reprografía, impresión y escaneado en los 
centros de la Universidad Complutense de Madrid y en la 
Fundación General de la Universidad 

Naturaleza Suministros 
Procedimiento Abierto 
Tramitación Ordinaria 
Adjudicatario REPRO.EXPRES, S.L. 
Importe de licitación 1.359.090,92 € (1 año) 
Importe de adjudicación 1.380.495,88 € sin iva (2 años) 

Fecha formalización del contrato 15/12/2022 
Duración 2 años 
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Expediente 2022_009307 
 
 
 
 
 
Objeto 

Contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro 
de equipamiento informático en la Universidad 
Complutense de Madrid y en la Fundación General de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
El objeto del contrato es el suministro de material 
informático. 

Naturaleza Suministro 
Procedimiento Contrato Basado en Acuerdo Marco 
Tramitación Ordinaria 
Adjudicatarios CLEVISA, S.L. 
Importe contrato basado en 
acuerdo marco 970.804,00€ 

 
Observaciones 

El expediente verificado se corresponde con un contrato 
basado en un acuerdo marco. 

 
 
 
Conclusiones 

El importe del contrato basado en acuerdo marco no es 
correcto, por error se ha registrado el importe del 
acuerdo marco y no del contrato basado en el acuerdo 
marco ejecutado en el ejercicio 2022. 

 
 
 

Expediente 2022/006258 
 
 
 
 
Objeto 

Suministro e instalación de un sistema láser de 
femtosegundos de alta potencia con fase estabilizada y 
compresor de pulsos para la Universidad Complutense de 
Madrid, en el marco de Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia. 

Naturaleza Suministro 
Procedimiento Procedimiento negociado sin publicidad 
Tramitación Ordinaria 
Adjudicatario LASING, S.A. 

Importe de licitación 1.360.796,25 € (1.124.625,00 € sin IVA) 
Importe de adjudicación 1.360.796,25 € (1.124.625,00 € sin IVA) 
Fecha formalización del contrato 07/12/2022 
Duración 10 meses 
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OBSERVACIONES SOBRE LOS CONTRATOS MENORES: 
 

El contrato con nº de expediente 2022/005936, no es un contrato menor, sino que su contratación 
ha sido declarada de emergencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos de Sector Público. 

 
El contrato con nº de expediente 2022/001211, se corresponde con la suscripción a la plataforma 
web y se tramita como un contrato menor por exclusividad, de acuerdo a lo establecido en la 
“Disposición adicional novena: Normas especiales para la contratación del acceso a bases de datos y   
la suscripción a publicaciones. 1. La suscripción a revistas y otras publicaciones, cualquiera que sea su 
soporte, así como la contratación del acceso a la información contenida en bases de datos 
especializadas, y en la medida en que resulten imprescindibles, la contratación de los servicios 
necesarios para la suscripción o la contratación citadas anteriormente, podrán efectuarse, cualquiera 
que sea su cuantía siempre que no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada,  
de acuerdo con las normas establecidas en esta Ley para los contratos menores y con sujeción a las 
condiciones generales que apliquen los proveedores, incluyendo las referidas a las fórmulas de pago.  
El abono del precio, en estos casos, se hará en la forma prevista en las condiciones que rijan estos 
contratos, siendo admisible el pago con anterioridad a la entrega o realización de la prestación, 
siempre que ello responda a los usos habituales del mercado.” 

 
El contrato con nº de expediente 2022/002883, se corresponde con la contratación conjunta 
esporádica de los servicios de implantación y soporte de la plataforma de administración electrónica 
G-ONCE, de servicios de integración, y del catálogo de procedimientos universitarios financiados con 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia. El expediente se ha tramitado mediante una 
contratación conjunta entre varias Universidad a través de un procedimiento abierto que ha 
tramitado la Universidad del País Vasco. 

 
El contrato con nº de expediente 2022/001505, se corresponde con un contrato menor que fue 
tramitado al amparo de la disposición adicional 9 de la Ley de Contratos de Sector Público. El 
contrato fue formalizado en 2021, por lo que no se corresponde con un contrato adjudicado en el 
ejercicio 2022 y no debería haberse tenido en cuenta a la hora de realizar los cuadros de la memoria 
de las cuentas anuales del ejercicio 2022. 

 
 
 

 

Conclusión 
 

No se han detectado incumplimientos significativos que afecten a los principios de la contratación 
pública. 

 
Se ha señalado en el apartado anterior alguna incidencia detectada en la revisión, no pudiéndose 
extrapolar las mismas ni la conclusión anterior a la totalidad de la contratación realizada por la 
Universidad en el ejercicio 2022. Es el lector de este informe quien ha de obtener sus propias 
conclusiones a la luz de los hallazgos objetivos sobre los que se informa. 






